
 

 

Distinguidas damas,  queridos amigos y compañeros: 

 

Un año más nos reunimos en torno a esta mesa con ocasión de la Natividad del Señor Jesús, 

cuyo mensaje de paz, amor y comprensión ha sido el eje fundamental de la vida en nuestra 

sociedad. En estos días tan especiales me es grato formular mis votos más fervientes por la 

unidad y la confraternidad, particularmente entre todos aquellos que conformamos esta 

Asociación que aspira a dejar un mensaje de amistad y afecto, junto con nuestras 

respectivas familias. 

 

Vaya ahora un pensamiento afectuoso en memoria de aquellos compañeros que nos han 

dejado  en el transcurso de este año y que constituyeron figuras importantes en el quehacer 

profesional e institucional, ya que ostentaron la dignidad de Presidentes de la Asociación de 

Funcionarios y Empleados del Servicio Exterior -AFESE- y queridos amigos, los 

Embajadores Francisco Martínez, Hernán Holguín, Cesar Valdivieso y Carlos Abad. Mi 

pensamiento va también hacia sus esposas y familiares. 

 

En el devenir de esta asociación, nos hemos preocupado de estrechar los vínculos 

institucionales y es así como el 2 de octubre pasado una comitiva de la ADESP realizó una 

visita de cortesía al señor Ministro de Relaciones Exteriores y Movilidad Humana, don José 

Valencia,  a quien expresamos el saludo de nuestra institución e  hicimos trascendente el 

esfuerzo de varios colegas aquí presentes que dedicaron su tiempo  para la creación de la 

página web de esta asociación,  destinada a la promoción de la memoria histórica de la 

diplomacia ecuatoriana.  

 

Igualmente, en audiencia con el Embajador Christian Espinosa, Viceministro de Relaciones 

Exteriores, se le expreso el saludo de la ADESP, habiendo manifestado su apoyo a la 

iniciativa de crear un nexo electrónico que permita el conocimiento de las actividades 

diplomáticas, culturales, literarias y demás iniciativas que han desplegado sus socios en el 

transcurso de su carrera.  

 

Adicionalmente, fuimos recibidos por el Viceministro de Movilidad Humana, Carlos 

Alberto Velastegui, quien escucho el pedido de la delegación de la ADESP sobre la 

reforma a la ley de Movilidad Humana, habiendo señalado que se encuentra en la Asamblea 

Nacional, para su examen y consideración, el texto de las reformas enviadas por el señor 



Presidente Constitucional de la Republica, el 30 de julio pasado. Estamos atentos a su 

debate y posterior decisión. 

. 

Permítanme mencionar, por importante y fundamental, la decisión adoptada por el señor 

Presidente Constitucional de la Republica Don Lenin Moreno y su Ministro de Relaciones 

Exteriores y Movilidad Humana, don José Valencia, de disponer la reapertura de la 

Academia Diplomática con el objetivo de iniciar una nueva etapa en beneficio de la 

profesionalización del servicio exterior.  

 

Como sabemos, desde su creación misma, la Academia Diplomática solicito la 

colaboración de las personalidades más importantes del país en varias ramas del quehacer 

nacional e internacional que impartieron durante largos años clases y seminarios destinados 

no solamente a terceros secretarios de academia, sino a todos los funcionarios del servicio 

exterior.  

 

La ADESP,  asociación a la que tengo el honor de representar, ha reiterado el propósito de 

colaborar en este empeño patriótico y muchos de ustedes, expertos y conocedores de 

distintos esquemas de las relaciones internacionales, podrán brindar, una vez mas,  los 

conocimientos y experiencias que han atesorado por muchísimos anos de servicio al país, 

en el Ministerio de Relaciones Exteriores, las misiones diplomáticas y las oficinas 

consulares.  

 

Vaya nuestra felicitación al señor Canciller de la Republica por esta esperada decisión, al 

tiempo que formulamos los votos por el éxito de las actividades de la Academia 

Diplomática,  en la persona de su Director, nuestro compañero y amigo el Embajador 

Alejandro Suarez, en horas en que se hace más que necesario y urgente el capacitar a los 

aspirantes a esta extraordinaria profesión. 

 

Mucho les agradeceré, distinguidas y queridas amigas y amigos, levantar su copa con el fin 

de brindar por su salud y prosperidad,  junto con mis votos de que tengan de una feliz 

navidad y un año nuevo, lleno de esperanzas y alegría, junto con sus respectivas familias. 

 

Salud.  

 

 

Muchas gracias 

 

Ministro Arturo Ontaneda Luciano, presidente de la ADESP 
 


